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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 4/2022 

 

MUTUALISTA 

Dª. SILVIA SANCHEZ SILVA, jugadora del Club Deportivo Badajoz, de la DT 

EXTREMEÑA. 

 

LESIÓN 

Sufrida el 16 de abril de 2018, en el transcurso de un entrenamiento la mutualista 

sufre un traumatismo deportivo que lesiona su rodilla izquierda. Tras las 

pertinentes pruebas se le diagnosticó una celulitis en cara externa de la rodilla 

izquierda. 

 

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 

Se adjuntan como anexos: 

• La resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la que se 

aprueba y reconoce al Sra. Sánchez Silva una pensión de incapacidad 

permanente, en el grado de total para su profesión habitual.  

• Los informes de los doctores de la DT EXT que han tratado al mutualista. 

• El informe el informe de secuelas y déficit funcional emitido por el jefe 

nacional de los servicios médicos de la Mutualidad, por el que se 

determina que procede incapacitar permanentemente al mutualista en 

grado total para la práctica del fútbol, debido a: 

o la persistencia de inestabilidad antero lateral de la rodilla,  

o déficit de flexión de la articulación,  

o dolor crónico que precisa tratamiento medicamentoso, 
o alteraciones neurológicas permanentes en pierna y pie, 
o incapacidad funcional para caminar, tanto en su vida diaria como 

en actividades deportivas.  

  

VERIFICACIONES REALIZADAS 

• La condición de mutualista para la temporada 2017/2018, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 17/18-001771 de fecha 13 de 

octubre de 2019, el importe de la prima fue de 23€. 

• La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 

del Reglamento de Prestaciones. 
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PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración de la Junta Directiva de la 

Mutualidad la siguiente propuesta: 

• 1º. Que, de acuerdo con los informes médicos y con la valoración del jefe 

nacional de los servicios médicos de la Mutualidad y de las verificaciones 

realizadas por el área de prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida 

a la mutualista, Dª. SILVIA SANCHEZ SILVA, una incapacidad 

permanente total para la práctica del fútbol de competición, 

 

• 2ª que sea indemnizada con TRES MIL EUROS (3.000 €), de acuerdo con 

lo establecido en el apartado 2 del artículo 8ª del Reglamento de 

Prestaciones de la Mutualidad.  

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

 

 

 

  VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 
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INFORME MEDICO VALORACION INCAPACIDAD POR LA JEFATURA SERVICIOS 
MEDICOS MUTUALIDAD DE FUTBOLISTAS  
 
DATOS PERSONALES MUTUALISTA : SILVIA SANCHEZ SILVA DNI 07254053 Z 
DELEGACION TERRITORIAL MUTUALIDAD :  EXTREMEÑA 
PRESTACION SOLICITADA: INCAPACIDAD PERMANETE PARA LA PRACTICA DEL FUTBOL. 
FUENTE DE INFORMACION:  

• Informe medico  del jefe de los servicios médicos de la delegación territorial de 
Extremadura. 

• Informe de incapacidad de INSS. 
 
HISTORIA CLINICA Y DIAGNOSTICO 
 
Origen de la lesión :Traumatismo deportivo rodilla izquierda  en un entrenamiento de 
futbol (Abril 2018) 
 
Diagnostico:  
 
Lesión compleja ligamentosa rodilla izquierda 

• Lesión completa del ligamento cruzado anterior 

• Lesión completa del complejo ligamentoso postero externo 

• Lesión sensitiva parcial del nervio ciático poplíteo externo 
 
Tratamiento medico quirúrgico 
 

• Plastia de fascia lata de Lemaire  ( 2018) 

• Ligamentoplastia del ligamento cruzado anterior y Plastia del Ligamento lateral 
externo. (2020) 

• Osteotomía valgizante proximal de la tibia ( 2021) 
 
SECUELAS 
 

• Persistencia de inestabilidad antero lateral de la rodilla. 

• Déficit de flexión de la rodilla 50 grados 

• Dolor crónico que precisa tratamiento medicamentoso. 

• Alteraciones neurológicas permanentes (Hiperestesias) en pierna y pie  

• Incapacidad funcional para caminar, actividades de la vida diaria y actividades 
deportivas. Precisa el uso de muletas  y rodillera estabilizadora para la marcha 

 
 
DICTAMEN 
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Examinada la documentación aportada y dadas la secuelas que presenta la jugadora 
Dña. Silvia Sánchez Silva  desde el punto de vista medico legal, parece procedente 
conceder la prestación de: 
 

• INCAPACIDAD PERMANENTE GRADO TOTAL PARA LA PRÁCTICA DEL FUTBOL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      En Madrid a 23 de Marzo 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
      Dr. Fernando Jara Sánchez. 
      Jefe Nacional  de los Servicios Médicos  
 


